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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL
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Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... <t »

Pago adelantado.

Paríe OíiciaI.
I KESlllKNCIA lili «JO LE 1IIM08

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 13.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Valencia y la Sala de lo Civil 
de la Audiencia territorial de la 
misma provincia, de los cuales re
sulta:

Que el Procurador D. Evaristo 
Pojol Estéve, en nombre de Isidoro 
Varea Solaz y en el de José Herre
ro Muñoz, éste por sí y en concepto 
de padre y legal representante de la 
menor de edad Pilar Herrero Varea, 
promovió en el Juzgado de primera 
instancia de Chelva interdicto de 
recobrar, aduciendo como hechos 
los que sustancialmente son:

Que Joaquina Solaz Vicente falle
ció en 4 de abril de 1885, estando 
en posesión á titulo de dueña, de un 
trozo de tierra monte de 32 hanegas, 
situado en término municipal de 
Tuéjar, partida de Hoyuela de los 
Martínez, contiguo al punto llamado 
el Tablón, con los linderos que en la 
demanda se expresan;

Que distribuyeron entre si los he
rederos de la causante los bienes 
por ella relictos y entre ellos el trozo 
de terreno indicado;

Que promovidos y aprobados en 
5 de noviembre de 1892 los oportu
nos expedientes posesorios, fueron 
inscritos en cuanto á la referida 
finca en el Registro de la Propiedad 
de Chelva en los tomos y á los folios 
que se indican, la mitad adjudicada 
á Isidoro Varea y la tercera parte 
indivisa de la otra mitad correspon
diente á José Herrero Muñoz, que 
heredó dicha tercera parte de una 
hija suya, perteneciendo las otras 
dos terceras partes á otras dos hijas 
y poseyendo aquél como padre y 
representante legal de las mismas el 
usufructo;

Que desde época remota poseyó 
Joaquina Solaz, quieta y pacífica
mente, á título de dueña, el mencio
nado predio, y desde que aquella 
falleció hasta el mes en que se inter
ponía la demanda, la habían poseído 
tranquilamente y sin interrupción, 
en común y proindiviso los deman
dantes, en la proporción que se in
dicaba;

Que la posesión quieta, pacifica y 
tranquila en que desde tiempo in
memorial estuvieron los antecesores 
de Joaquina Solaz, luego ésta y des
pués los demandantes gozando y 
disfrutando libremente del predio y 
de todos sus productos y satisfacien
do la Contribución territorial al 
mismo repartida, había sido inte
rrumpida el día 12 del indicado mes, 
fecha en que numerosos jornaleros, 
bajo la dirección del vecino de Chel
va, Joaquín Martínez, cumpliendo, 
tanto ellos como éste, el mandato 
que les confirió Francisco Pérez Mu
ñoz, penetraron en el predio descrito 
y procedieron á cortar y derribar, 
con el ánimo al parecer de llevárse
los, más de 300 pinos en el mismo 
existentes, todo á pesar de la oposi

ción de los demandantes, á quienes 
manifestaron que practicaban tales 
actos obedeciendo órdenes terminan
tes del mencionado Francisco Pérez 
Muñoz.

Solicitábase en la suplica de la 
demanda que el Juzgado dictase 
sentencia en su día, declarando ha- 
ber lugar al interdicto de recobrar 
la posesión interpuesto contra Fran
cisco Pérez Muñoz, acordando que 
los demandantes sean repuestos in
mediatamente en la posesión de que 
fueron despojados, y condenando al 
despojante al pago de las costas, 
daños y perjuicios y devolución de 
los frutos que hubiesen percibido.

Que en la demanda se presentaron 
las dos certificaciones del Registra
dor de la Propiedad de Chelva á que 
en ella se aludia, y practicada la 
información de testigos, celebróse 
el juicio verbal, en el que el deman
dado manifestó que con la corta de 
pinos de que se trataba no se come
tió acto alguno de usurpación ni de 
despojo, porque él fué rematante de 
los expresados pinos, según acredi
taba en aquel acto por los documen
tos que acompañaba.

Que el Juez dictó sentencia decla
rando haber lugar al interdicto, y 
apelado que fué su fallo, pasaron los 
autos á la Audiencia del territorio.

Que el Ingeniero Jefe de Montes 
del distrito forestal de Valencia, al 
que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Tuéjar remitió una instancia de don 
Francisco Pérez Muñoz, se dirigió 
al Gobernador, manifestando, entre 
otros particulares, que del extracto 
que antecedía y de los documentos 
que obraban en el distrito, resultaba 
que en el plan provisional de apro 
vechamientos del año forestal de 
1909 á 1910 se consignaron 500 pi

nos del remate de Tuéjar, los cuales, 
previo marqueteo, se subastaron, ha
biéndose adjudicado á Francisco Pé
rez Muñoz, quien previos los pagos 
y demás formalidades reglamenta
rias, llevó á efecto el aprovecha
miento;

Que igualmente resulta de dichos 
documentos que al anunciarse la su
basta Isidoro Varea, Saturnino Diaz 
y José Herrero Muñoz, presentaron 
tres instancias documentadas, en que 
solicitaban que se suspendiese la su
basta, fundados en que los pinos es
taban en terrenos de su propiedad, 
petición que fué desestimada por el 
Inspector de la cuarta Inspección, 
que aprobó la subasta;

Que el monte de Tuéjar figura en 
el Catálogo de los de utilidad públi
ca como de su pertenencia;

Que el rematante se ha limitado 
á cumplir el contrato hecho con la 
Administración, y que los recla
mantes no recurrieron contra la re
solución del Inspector dentro del 
plazo reglamentario.

Que el Gobernador, á instancia 
de la mencionada Jefatura de Mon
tes, y de conformidad con el pare
cer de la Comisión provincial, pro
movió la cuestión de competencia, 
requiriendo de inhibición al Presi
dente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia territorial de Valencia.

Que funda el Gobernador su reque
rimiento, en que según afirma el 
Ingeniero Jefe en su informe, el 
monte de que se trataba figura en 
el catálogo de los de utilidad públi
ca de la provincia como de su per
tenencia, y los 500 pinos rematados 
á favor de Pérez Muñoz, consigna
dos en el plan de aprovechamientos 
del año forestal de 1909 á 1910, 
aprobado por Real orden de 8 de



de Junio de 1909, y según se decía- I 
ra en los artículos 4.° 10 y 11 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
los que hayan de reclamar contra la 
pertenencia de un monte en el Ca
tálogo, apurarán primero la via gu
bernativa antes de que los interesa
dos puedan reclamar ante los Tri
bunales de Justicia y mientras no 
sean vencidos en el juicio competen
te de propiedad, el Estado, los pue
blos y las Corporaciones administra
tivas que se hallan en posesión de 
un monte, se mantendrá ésta por el 
Gobierno y los Gobernadores como 
si no se hubiese deducido reclama
ción alguna, doctrina consignada y 
mantenida igualmente en el Real de
creto de l.° de Febrero de 1901;

Que teniendo en cuenta las dispo
siciones citadas, Isidoro Varea y 
Juan Herrero, no han podido inter
poner demanda ni reclamación algu
na contra Pérez Muñoz para discu
tir la propiedad de los pinos por él 
rematados, ni el Juzgado de instruc
ción de Chelva ha debido admitir la 
demanda de interdicto desde el mo
mento que no justificaron que ha
bían apurado la via gubernativa, lo 
cual no han hecho, pues si bien en 
unión de Saturnino Díaz (como ase
gura la Jefatura en su informe), so
licitaron se suspendiese la subasta, 
fundados en que los pinos estaban 
en su propiedad, tal reclamación fuá 
desestimada por el Inspector de la 
cuarta Inspección, fecha 8 de enero 
de 1910, contra cuya resolución rio 
interpusieron la alzada reglamenta
ria, con lo que lejos de apurar la 
vía administrativa, más parece que 
acatan su resolución; y

Que con lo expuesto queda de
mostrado que á la Administración 
compete resolver en primer término 
la cuestión planteada por la deman
da de interdicto de que indebida
mente conoció el Juzgado de Chelva 
y hoy la Audiencia, razón por la 
cual puede asegurarse que en el pre
sente caso concurren las circunstan
cias exigidas por el Real decreto de 
8 de septiembre de 1887 para que 
el Gobernador pueda requerir de 
inhibición á los Juzgados y Tribu
nales.

Citaba el Gobernador, después de 
transcribir el informe de la Comi
sión provincial en que se contienen 
los anteriores razonamientos y citas 
legales y de manifestar su conformi
dad con él, los articulos 75 de la ley 
Municipal y 2.° del citado Real de
creto, y expresaba que antes del in
terdicto debía apurarse la via admi
nistrativa.

Que substanciado el incidente de 
competencia, la Sala de lo Civil dic
tó auto en que sostuvo su jurisdic
ción, aduciendo en apoyo de ella;

Que por la demanda de interdicto 
de recobrar origen de la contienda 
jurisdiccional, no se reclama ni po
dia reclamarse, dado el carácter es
pecial y sumario del juicio, la pro
piedad ni la posesión de finca algu
na perteneciente al Estado, á la pro
vincia ni al Municipio, sino que úni
camente se ejercita la acción inter
dicta! por los demandantes que tie
nen la posesión real de las fincas á 
título de dueños, por virtud de he
rencia, desde hace muchos años y 
debidamente inscritos en el Registro 
de la propiedad de Chelva, según re
sulta de las respectivas certificacio
nes obrantes á los folios 1 al 4 de 
autos, presentadas con la demanda, 
sin que en manera alguna se haya 
justificado que las mencionadas fin
cas estén incluidas en el Catálogo 
de montes públicos de la provincia 
como montes correspondientes al 
municipio de Tuéjar;

Que la acción interdictal se di
rige, no contra el Estado ni contra 
dicho Municipio, ni por ello se va 
contra providencia alguna de la Ad
ministración, puesto que se dirige 
contra el demandado Francisco Pé
rez, rematante de un aprovecha
miento forestal en la partida deno
minada Tablón, de dicho término 
municipal, por haber despojado á los 
demandantes de un estado posesorio 
de parte de dicha finca, en el hecho 
de haber cortado cierto número de 
pinos con motivo de dicho aprove- 
miento en las fincas de los deman
dantes:

Que no son, por tanto, de aplica
ción los artículos 4.°, 10 y 11 del 
Reglamento de 17 de mayo de 1865, 
y el Real decreto de 1." de septiem
bre de 1901, citados en el oficio del 
Gobernador, por no haberse apurado 
por los demandantes la via guber
nativa, «puesto que por la expresada 
demanda no se reclama contra la 
pertenencia designada á un monte 
en el Catálogo, no puede resolverse 
por la Administración denegando 
la reclamación, por entender que el 
monte es propiedad del Estado ó 
del pueblo de Tuéjar, puesto que no 
se formula reclamación sobre ella» 
ni hay para que vencer al Estado en 
juicio de propiedad, toda vez que en 
este juicio no se formula reclama
ción alguna al Estado sobre propie
dad ni sobre posesión de monte pú
blico, y que aun cuando se estimase 

| que las fincas de los demandantes, 

debidamente inscritas en el Registro 
de la Propiedad estuviesen incluidas 
dentro de los limites del monte pú
blico de Tuéjar, tampoco seria nece
sario reclamación previa alguna ad
ministrativa, sino que por el contra
rio, conforme con el articulo 40 de 
dicho reglamento, el Estado tendría 
obligación de respetar la posesión de 
dichos terrenos, considerados-como 
de propiedad particular mientras los 
Tribunales no declarasen por sen
tencia firme el derecho de propie
dad á favor del Estado, y teniendo, 
3or tanto, la posesión dichos deman
dantes, que debe ser respetada, no 
sólo por los particulares, sino que 
también por el Estado, es evidente 
a improcedencia de apurar ni in

tentar siquiera la via gubernativa 
en este juicio.

Citaba también la Sala el artículo 
446 del Código Civil, en relación 
con el 1.651 de la de Enjuiciamiento 
Civil, y los 11, 12 y 16 del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887.

Que en nuevo escrito de la Jefa
tura de Montes, manifestó ésta que, 
en prueba de que los demandantes 
no son poseedores de los terrenos en 
donde se’han cortado los pinos, basta 
indicar que, según antecedentes que 
existen en aquel archivo, se han 
efectuado en años anteriores otras 
subastas de pinos, sin que hayan sido 
protestadas, y el único aprovecha
miento que se utiliza anualmente en 
dichos terrenos es el de pastos, el 
cual también esta subastado por la 
Administración, sin que los deman
dantes hayan interpuesto contra él 
reclamación alguna:

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, pues este alcan
ce ha de reconocerse á la comunica
ción dirigida al Presidente de la Sa
la, manifestándole que, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
19 del Real decreto de 8 de septiem- 
de 1887, le participaba haber remiti
do al Presidente del Consejo de Mi
nistros todo lo actuado, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, 
que en lo esencial, há seguido sus 
trámites:

Visto el artículo l.° del Real de
creto de l.° de febrero de 1901, con 
arreglo al cual:

«La inclusión de un monte en e 
Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización por causa de uti
lidad publica no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad, pero acredita 
la posesión á favor de la entidad á 
quien aquél asigna su pertenencia»:

Visto el articulo 10 de dicho lieal 
decreto, que reproduciendo lo esta
blecido en el articulo 11 del Regla
mento de Montes, de 17 de mayo de 
1865, y lo declarado respecto de la 
oosesión en el primero ya citado del 
mismo Real decreto, dice:

«Mientras no sean vencidos en el 
competente juicio de propiedad el 
Estado, los pueblos ó las Corpora
ciones administrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se manten
drá ésta por el Gobierno y los Go
bernadores, como si no se hubiera 
deducido reclamación alguna. La 
posesión se acredita por la inclusión 
del monte en el Catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.°:»

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del interdicto de recobrar, pro
movido en el Juzgado de primera 
instancia de Chelva, por los que han 
alegado poseer hace largo tiempo 
terrenos en que, á virtud de un apro
vechamiento forestal, se ha hecho 
una corta de pinos, habiendo presen
tado los demandantes en apoyo de 
su posesión certificaciones del Regis
tro de la Propiedad y practicado 
pruebas de testigos.

2. ° Que el monte en que- se ha 
hecho el aprovechamiento forestal 
que ha motivado el interdicto está 
comprendido, según manifestación 
del Ingeniero Jefe de Montes del 
distrito, en el Catálogo de los de 
utilidad pública, como de la perte
nencia del pueblo de Tuéjar.

3. ° Que con arreglo á lo estable
cido en los citados artículos l.° y 
11 del Real decreto de 1/ de febrero 
de 1901, la posesión del monte de 
que se trata éstá acreditada á favor 
del pueblo de Tuéjar, por el hecho 
de figurar dicho monte incluido en 
el Catálogo de los de utilidad públi
ca como de la pertenencia de aquél, 
hallándose tanto el Gobierno como 
el Gobernador en la obligación de 
mantener al expresado pueblo en 
dicha posesión, mientras no sea ven
cido en él competente juicio de pro
piedad.

4. ° Que no ha podido, por tanto, 
contrariarse por la via de interdicto 
á que los demandantes han acudido 
un aprovechamiento forestal del 
monte de que se trata.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.



Dado en Palacio á veintiséis de 
noviembre de mil novecientos doce. 
—ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gueroa.

(De la Gaceta ntím. 334.)

GoBierno Chnl
SERVICIO AGRONÓMICO

Vías pecuarias
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art. 88 del reglamen
to de la Asociación general de Ga
naderos del Reino, y teniendo en 
cuenta lo que preceptúa el 91, de
claro en estado de deslinde las vías 
pecuarias del término municipal de 
Cascajares de la Sierra y Hortigüe- 
la, cuyas operaciones darán princi
pio el dia 17 de febrero próximo, 
bajo la dirección del Sr. Ingeniero 
Jefe de esta Sección Agronómica, 
como Delegado Presidente.

Burgos 9 de enero de 1913.
«I. GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Circular.
Con objeto de proceder á la forma

ción por la Dirección general de in
dustria y comercio de un avance de 
la Estadística del trabajo de España 
y poder ofrecer base segura de in
formación en la actual crisis jorna
lera al limo. Sr. Ministro de Fomen
to para ulteriores resoluciones, por 
la presente reclamo de todos los Al
caldes de esta provincia y les ordeno 
para que en el término de diez dias, 
á contar desde esta fecha, remitan á 
este Gobierno civil nota expresiva 
de los siguientes datos:

Número de jornaleros de cada pue
blo, si hay falta de brazos para las 
necesidades del trabajo en la locali
dad ó por el contrario si es mayor 
la oferta que la demanda, jornales 
medios que ganan los obreros en 
cada localidad, si la falta de trabajo 
es constante ó accidental, allí donde 
sea perenne la sobra de jornaleros si 
estarían éstos dispuestos á trasladar
se á otra parte hasta donde pudieran 
encontrar trabajo seguro-

Dada la importancia de este ser
vicio que tiende exclusivamente á 
mejorar la clase obrera, espero de 
todos los Alcaldes de esta provincia 
su más puntual y exacto cumpli
miento.

Burgos 13 de enero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

INTERVENCION DE HACIENDA.
i

Clases pasivas.
En observancia de lo que deter- ¡ 

mina la ley de 25 de julio de 1855, ¡ 
y conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 29 de diciembre 
de 1882 y 4 de marzo de 1907 y Re
glamento de 30 de julio de 1900 y 
Real orden de 21 de diciembre de 
1912, se recuerda por el presente 
anuncio á todos los individuos de 
Clases pasivas, que tienen consigna
do el pago de sus haberes en la Te
sorería de Hacienda de esta provin
cia, el deber ineludible en que están 
de presentarse á pasar la revista 
anual en esta Intervención de mi 
cargo desde el dia 15 de enero del 
presente año hasta el 15 de febrero 
próximo, excepto los dias festivos, 
á fin de que dicha revista quede 
realizada á completa satisfacción del 
Estado y sin omisiones que dificul
ten el oportuno reconocimiento del 
derecho que para el percibo de sus 
haberes asiste á dichos interesados, 
a cuyo fin he acordado consignar en 
este anuncio, para su exacto cumpli
miento, las reglas siguientes:

1. a Todos los individuos de Cla
ses pasivas deben tener presente 
que la revista es personal y que por 
lo tanto no puede excusarse en ma
nera alguna la presentación de los 
interesados á dicho acto, si no en los 
casos determinados que á continua
ción se expresan:

2. a Los que se hallen fuera del 
punto de su residencia habitual y 
en que cobren sus haberes en los 
dias señalados para la revista, debe
rán pasarla precisamente desde el 
dia 15 de enero actual ante el Inter
ventor de Hacienda si se encuen
tran en capitales, y ante los Alcal
des los que estén en las demás po
blaciones, necesitando en ambos ca
sos los documentos prevenidos en la 
regla 9.a, expresando imprescindi
blemente en los justificantes el pue
blo, y si se encuentran accidental
mente en esta capital, la provincia 
en que el interesado cobra su haber, 
el documento y fecha de la conce
sión para su percibo, Autoridad por 
quien está expedido y el importe de 
dicho haber, haciendo constar, ade
más, unos y otros, su vecindad ó re
sidencia fija, advirtiendo á todos que 
no será válido ningún justificante 
que carezca de cualquiera de dichos 
requisitos. Los interesados que se 
hallen enfermos justificarán esta cir
cunstancia con certificación faculta
tiva expedida en papel timbrado de 
dos pesetas.

3. a Si alguno de los individuos 
residentes en esta capital no pudie
se presentarse al’acto de la revista 
por imposibilidad física, lo manifes
tará por escrito á esta Intervención 
hasta el 10 de febrero próximo acom
pañando certificado de facultativo 
con expresión de número y clase de 
la patente que éste satisfaga por con
tribución industrial, extendida tam
bién en papel timbrado de dos pese
tas, que justifique aquella circunstan
cia, consignando con toda claridad 
las señas de su domicilio para que 
un empleado de esta Intervención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pen
sión que disfrute y á recoger á la 
vez el certificado de su existencia y 
estado, en cuanto se refiera á viuda 
ó huérfanos. Igual aviso darán á los 
Alcaldes los individuos que se hallen 
enfermos y residan fuera de la ca
pital.

4. a Los interesados que se hallen 
en convento, colegio ó establecimien
to benéfico ó de reclusión, presenta
rán por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados las fes de 
existencia, expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por 
los Directores Jefes de los Estable
cimientos como garantía de la firma 
de los pensionistas, acompañando 
todos los documentos que acrediten 
su derecho al cobro de los haberes.

5. a Cuando los partícipes de una 
pensión sean varios, deberán pre
sentarse todos ellos, si han de cum
plirse las formalidades de su revista.

6. a Relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista los 
señores ex-Ministros de la Corona, 
Senadores, Diputados á Cortes, Pre
sidentes y Magistrados de Tribuna
les Supremos y Superiores, Jefes de 
Administración, Caballeros grandes, 
Cruces de las Reales Ordenes de Car
los III, Isabel la Católica, de la pla
ca de San Hermenegildo, los indivi
duos de los Cuerpos político-mili
tares, á quienes con arreglo al ar
tículo 1.” del Real decreto de 16 de 
octubre de 1882 y Reglamento de 
30 de julio de 1900, se consigne 
este derecho en sus Reales despa
chos y las viudas y huérfanos de los 
mismos lo verificarán dirigiendo á 
esta Intervención un oficio escrito y 
firmado de su puño y letra, á menos 
que estuviesen físicamente imposi
bilitados de hacerlo, en cuyo caso 
podrá suscribirlo á su ruego y pre
sencia otro pensionista de la misma 
clase, declarando la imposibilidad 
en papel timbrado de la clase 12.a, 
con expresión de las señas de su 

domicilio, fecha y toma de razón del 
Real despacho ó documento que 
acredite el derecho de haber que 
disfruta y el de pasar la revista por 
oficio, clase á que corresponda, letra 
y número de orden con que figura 
en la nómina y la declaración de no 
percibir otros de fondos generales, 
provinciales, municipales ni pasivos 
de la Real Casa que los consignados 
en la nómina de su clase.

7. a Las viudas y huérfanos que se 
consideren comprendidos en la regla 
anterior, acompañarán, además del 
referido oficio, la certificación del 
Juzgado municipal que j ustifique su 
empadronamiento en el pueblo de la 
vecindad declarada y que acredite 
su respectivo estado civil, entendién
dose que los menores de edad justi
ficarán en la misma forma por medio 
de su presentación legal.

8. a Asimismo las viudas y huér
fanos en cuyos títulos ó traslados de 
las Reales órdenes de concesión de 
su derecho pasivo no resulte, por los 
destinos que desempeñaron los ma
ridos ó padres, que estuvieron excep
tuados de la presentación personal 
para la revista, han de acogerse á 
los beneficios de la citada Real or
den de 4 de marzo de 1897, habrán 
de justificar previamente en esta In
tervención que sus respectivos con
sortes se hallaban comprendidos en 
los casos de la regla 6.a con la pre
sentación del correspondiente docu
mento debidamente reintegrado para 
la toma de razón, y una copia del 
mismo en papel sellado de 12/ cla
se, que quedará en el expediente 
personal de alta en nómina de los 
interesados para las revistas suce
sivas.

9. a Los interesados que se hallen 
obligados á pasar la revista perso
nalmente, presentarán en el acto de 
la misma los documentos siguientes:

1. ° El que justifique la declara
ción del derecho pasivo.

2. ° La nominilla que acredite 
el número con que figura en la nó
mina.

3. ° La cédula personal, y
4. ° Un certificado del respectivo 

Juzgado municipal que justifique ha
llarse empadronado en el punto de 
vecindad declarada, y que respecto á 
los pensionistas de los diferentes 
Montepíos del Tesoro y remuneracio
nes, acredite además su estado. En 
dicho certificado se consignará tam
bién, en el lugar correspondiente, la 
letra del primer apellido y el nú
mero con que figuran en nómina, 
según consta en dichas nominillas ó 
papeletas de cobro.



10. En dichas certificaciones sus
cribirán los interesados á mi presen
cia ó á la del funcionario que me 
sustituya, la declaración de si perci
ben ó no otro haber de fondos ge
nerales del Estado, provinciales, mu
nicipales ó Real Casa, añadiendo los 
religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y el punto 
donde radican; caso de no saber fir
mar los interesados lo hará á su rue
go y presencia otro que perciba ha
ber del Estado ó satisfaga contribu
ción directa.

11. Los referidos documentos 
han de llevar la fecha desde el 15 de 
enero en adelante.

12. Los superiores de los Mo
nasterios de religiosos en que hu
biere alguno qué disfrute pensión 
de Montepío ó del Tesoro, darán avi
so por escrito á esta Intervención 
para que pueda cumplirse la forma
lidad de la revista, según permita la 
regla del respectivo Instituto reli
gioso.

13. A todos los interesados que 
no se presenten á la revista, estando 
á ella obligados, excepto los que 
justificasen su imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo á lo prevenido 
para este caso en las disposiciones 
vigentes.

14. Al terminar el dia 15 del pró
ximo mes de febrero, los Alcaldes 
remitirán á esta Intervención, de ofi
cio y con relación individual, los 
documentos de las revistas que hu
bieren pasado ante su autoridad los 
pensionistas que cobren por la De
positarían-Pagaduría de esta provin
cia, expresando en la certificación 
del acta, que extenderán al dorso de 
la de existencia, la vecindad acci
dental y los demás requisitos preve
nidos, como son: el importe de la 
pensión á que tiene derecho, la fecha 
de la Real orden, despacho, cédula, 
diploma ó certificación por que les 
fue concedida y clase á que pertene
cen, con vista de los originales que 
están obligados á exhibir los intere
sados, no admitiéndose, por consi
guiente, que dichas certificaciones 
sean presentadas en esta Interven
ción por los apoderados de los inte
resados.

Reglas especiales para los efectos de 
la Estadística de Clases Pasivas.

1.a En el acto de la revista sus
cribirá el interesado ó su representa
ción legal la declaración cuyo mode
lo se facilitará en esta Intervención, 
consignando los datos que corres
pondan ó sus circunstancias, tachan

do con uua línea los que no les fue
ren aplicables, y presentarán las 
partidas de nacimiento que acredi
ten los datos consignados, con ex
cepción de los relativos á los actua
les pensionistas por razón de jubi
lación, retiro ú orfandad, que ya 
tienen justificado dicho extremo, y 
las certificaciones de estado civil 
respecto á las hijas mayores de doce 
años, cuyos documentos les serán fa
cilitados de oficio y een timbre de 
esta clase, por ser en interés de la 
Hacienda pública.

2. a Los interesados que se ha
llen eximidos de pasar personalmen
te la revista, están obligados á pre
sentar la declaración y documentos 
que corresponden al justificar su 
existencia en la forma establecida.

3. a No se autorizará la revista de 
los pensionistas que no cumplan lo 
dispuesto en las reglas anteriores, 
siéndoles aplicable lo prevenido pa
ra los que no realicen dicha dili
gencia.

4. a Todo pensionista suscribirá 
su respectiva declaración, y los que 
se refieran á una misma pensión se- 
rán unidos entre sí por el funciona
rio encargado del servicio, forman
do con ellos un solo asunto.

Todo lo cual se anuncia en el pre
sente Boletín para su exacto cum
plimiento.

Burgos 10 de enero de 1913. =El 
Interventor de Hacienda, Félix de 
Bascaran. = V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, Solano.

Providencias judiciales
Coruña del Conde.

D. Aniceto García Barbero, Juez 
municipal de esta villa.
Hago saber: que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Luis 
Redondo López, contra D. Norberto 
Hernando García, ambos vecinos de 
este término, sobre pago de pesetas, 
se le embargó al último la finca que 
con su tasación pericial es como 
sigue:

Un corral cubierto y escampado, 
con pajar unido, situado en la calle 
Real Baja, señalado con el núm. 7 
en este pueblo, que mide 10 metros 
de fondo por cuatro de ancho, que 
linda por su derecha casa de Marce
lino Aguilar, izquierda otra de Sa- 
turio Hernando y espalda otra de 
Gil Baños, valorada en 444 pesetas.

Esta finca se saca á pública subas

ta por el término de 20 dias; no exis
ten títulos de propiedad, previnién
dose que los licitadores habrán de 
conformarse con el testimonio de la 
adjudicación del remate, el cual ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 22 del corriente 
mes, á las diez de la mañana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y para tomar parte consignarán pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
el 10 por 100 de las 444 pesetas.

Dado en Coruña del Conde á 2 de 
enero de 1913.=Aniceto Garcia.= 
Ante mí, Juan H. Baños.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de San Mames de Burgos. 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de mozos de este distrito 
para el reemplazo del año actual 
Próculo Garrido de Mateo, natural 
de este distrito, que nació en 1.” de 
diciembre de 1892, hijo de Vicente 
é Irene, de ignorado paradero, se le 
cita y emplaza para que comparez-

al. acto de la rectificación del alis- 
tamiento del mismo, que tendrá lu
gar el dia 26 del corriente.

San Mamés de Burgos 9 de enero 
de 1913.=E1 Alcalde, Vicente San
tiago.

Igual citación hace el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra respecto del 
mozo Blas Benito de Pedro, hijo de 
Mariano y de Gabina.

El de Ameyugo respecto de Nor
berto Ruiz del Val, hijo de Paulino 
y Petra, y Eloy Martínez Frías, de 
Ramón y Felicitas.

El de Hontoria de la Cantera res
pecto de Enrique Benito Cuñado, 
hijo de Pio y Maria.
----------------——— i —i ---------------

Alcaldía de Eterna.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en esta perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Eterna 8 de enero de 1913.=E 
Alcalde, Benito García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villazopeque.
Canicosa de la Sierra.

Madrigalejo.
Nebreda.
Mahamud.

Alcaldía de Sarracín.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Sarracín 8 de enero de 1913.=E1 
Alcalde, Victor Pablos.

Alcaldía de Mahamud.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1913, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Mahamud 10 de enero de 1913.= 
El Alcalde, Albinio Puente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de la Cerca.
------- —m • — ------

Junta administrativa de Vivar 
del Cid.

La Junta local administrativa de 
este pueblo ha acordado la cons
trucción de dos edificios, destinado 
el uno para escuela nacional, y el 
otro para sala de sesiones y demás 
actos oficiales, y al efecto de cum
plir lo determinado en las disposi
ciones legales que rigen sobre la 
materia, acordó asi bien abrir una 
información pública por término de 
treinta dias naturales, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, para que los parti
culares que lo deseen, puedan exa
minar el proyecto, presupuesto y 
planos obrantes en la casa de la Jun: 
ta y producir dentro del plazo indi
cado las reclamaciones que conside
ren procedentes sobre la convenien
cia de la ejecución de las expresadas 
obras, pues transcurrido el relacio
nado plazo, no será admitida ningu
na de las que se presentaren.

Vivar del Cid 10 de enero de 1913.
=E1 Alcalde, Timoteo Bernal.

IMPRENTA PROVINCIAL


